
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: Petición suelta: Santiago Ramírez López. 

 

El ciudadano Santiago Ramírez López, solicitó mediante derecho de 

petición que se le suministrara autos que: (i) libran mandamiento de 

pago y/o sentencia que ordena seguir adelante la ejecución, dentro de 

procesos ejecutivos cobrados a través de un pagaré o letras de 

cambio electrónico, inmaterializado o desmaterializado, desde el año 

1999 [fecha de emisión de la Ley 527 de 1999], hasta la fecha y, (ii) 

autos que niegan mandamiento de pago dentro de procesos 

ejecutivos, cobrados a través de un pagaré o letras de cambio 

electrónico, inmaterializado o desmaterializado, desde el año 1999, 

hasta la fecha. 

 

Al respecto, se advierte que, para efecto de lo anterior, el peticionario 

deberá indicar el número de radicado de los expediente ejecutivos y el 

estado actual de los mismos v.gr. si se encuentran archivados, 

paquete y año, tomando en consideración que la Rama Judicial no 

provee a este Despacho ningún tipo de base de datos que le permita 

recopilar el número específico de procesos ejecutivos que ha 

tramitado desde 1999, ni tampoco las decisiones emitidas dentro de 

cada uno de ellos, aunado a que la carga laboral que se tiene 

actualmente, impide que se destine a algún funcionario del juzgado 

para buscar y la información que requiere el peticionario.  

 

Secretaría comuniqué al peticionario lo aquí dispuesto, al correo 

electrónico que refirió y, una vez suministrada por éste la información 



requerida, ingrese de inmediato el asunto al despacho para proveer de 

conformidad con lo solicitado. 

 
CÚMPLASE, 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
AE/KG 
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